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El Congreso de Colombia
DECRETA:
TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1°. Objeto de la ley. Esta ley tiene por 

objeto garantizar la protección de los derechos de 
una persona, grupo de personas, comunidad o pueblo, 
que son vulnerados a través de actos de racismo o 
discriminación.

Artículo 2°. El Título I del Libro II del Código 
Penal tendrá un Capítulo IX, del siguiente tenor:

CAPÍTULO IX
De los actos de discriminación

Artículo 3°. El Código Penal tendrá un artículo 
134A del siguiente tenor:

Artículo 134 A. Actos de Racismo o discrimi-
nación. El que arbitrariamente impida, obstruya o 
restrinja el pleno ejercicio de los derechos de las 
personas por razón de su raza, nacionalidad, sexo 
u orientación sexual, incurrirá en prisión de doce 
(12) a treinta y seis (36) meses y multa de diez (10) 
a quince (15) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes.

Artículo 4°. El Código Penal tendrá un artículo 
134B del siguiente tenor:

Artículo 134 B. Hostigamiento por motivos de 
raza, religión, ideología, política, u origen nacio-

nal, étnico o cultural. El que promueva o instigue 
actos, conductas o comportamientos constitutivos 
de hostigamiento, orientados a causarle daño físico 
o moral a una persona, grupo de personas, comuni-
dad o pueblo, por razón de su raza, etnia, religión, 

u orientación sexual, incurrirá en prisión de doce 
(12) a treinta y seis (36) meses y multa de diez (10) 
a quince (15) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes, salvo que la conducta constituya delito 
sancionable con pena mayor.

Artículo 5°. El Código Penal tendrá un artículo 
134C del siguiente tenor:

Artículo 134C. Circunstancias de agravación 
punitiva. Las penas previstas en los artículos an-
teriores, se aumentarán de una tercera parte a la 
mitad cuando:

1. La conducta se ejecute en espacio público, 
establecimiento público o lugar abierto al público.

2. La conducta se ejecute a través de la utilización 
de medios de comunicación de difusión masiva.

3. La conducta se realice por servidor público.
4. La conducta se efectúe por causa o con ocasión 

de la prestación de un servicio público.
5. La conducta se dirija contra niño, niña, ado-

lescente, persona de la tercera edad o adulto mayor.
6. La conducta esté orientada a negar o restringir 

derechos laborales.

LEY 1482 DE 2011
(noviembre 30)

o  ed o de la al e od a el d o e al y e e table e   
ot a  d o o e .
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Artículo 6°. El Código Penal tendrá un artículo 
134D del siguiente tenor:

Artículo 134D. Circunstancias de atenuación 
punitiva. Las penas previstas en los artículos an-
teriores, se reducirán en una tercera parte cuando:

1. El sindicado o imputado se retracte pública-
mente de manera verbal y escrita de la conducta por 
la cual se le investiga.

2. Se dé cumplimiento a la prestación del servicio 
que se denegaba.

Artículo 7°. Modifíquese el artículo 102 del 
Código Penal.

Artículo 102. Apología del genocidio. El que 
por cualquier medio difunda ideas o doctrinas que 
propicien, promuevan, el genocidio o el antisemi-

la rehabilitación de regímenes o instituciones que 
amparen prácticas generadoras de las mismas, 
incurrirá en prisión de noventa y seis (96) a ciento 
ochenta (180) meses, multa de seiscientos sesenta y 
seis punto sesenta y seis (666.66) a mil quinientos 
(1.500) salarios mínimos legales mensuales vigen-
tes, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y 
funciones públicas de ochenta (80) a ciento ochenta 
(180) meses.

Artículo 8°. e a. La presente ley rige a partir 
de su promulgación y deroga todas las disposiciones 
que le sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la Re-
pública,

a  a el o o o .
El Secretario General del honorable Senado de 

la República,
l o a  Ote o aj d.

El Presidente de la honorable Cámara de Re-
presentantes,

 a a o .
El Secretario General de la honorable Cámara 

de Representantes,
e  l o o od e  a a o.

REPÚBLICA DE COLOMBIA –  
GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 30 de noviembre de 2011.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro del Interior,

e  a a  le a .
El Ministro de Justicia y del Derecho,

a  a lo  e a o to a e o.

P R O Y E C T O S   D E   L E Y

PROYECTO DE LEY NÚMERO 178 DE 2011 
SENADO

o  ed o de la al e od a el o a a  
a o al de ea t a  o e a a .

El Congreso de la República de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. o a a de ea t a  o-
e a a a o al . Los deudores del 

Programa Nacional de Reactivación Agropecuaria 
(PRAN) Agropecuario, de que trata el Decreto 967 
de 2000, y los deudores de los programas PRAN 
Cafetero, PRAN Alivio Deuda Cafetera y PRAN 
Arrocero, de que tratan los Decretos 1257 de 2001, 
931 de 2002, 2795 de 2004, y 2841 de 2006, po-
drán extinguir las obligaciones a su cargo, median-
te el pago de contado dentro de los dieciocho (18) 
meses siguientes a la entrada en vigencia de esta 
ley del valor que resulte mayor entre el treinta por 
ciento (30%) del saldo inicial de la obligación a 
su cargo con el referido Programa, y el valor que 
Finagro pagó en el momento de adquisición de la 
respectiva obligación. Sin perjuicio de lo anterior, 
aquellos deudores que hayan realizado abonos a 
capital podrán extinguir sus obligaciones cance-
lando la diferencia entre el valor antes indicado y 
los abonos previamente efectuados.

Parágrafo 1°. Aquellos deudores que se acogie-
ron a los términos de los Decretos 4222 de 2005, 
3363 de 2007, 4678 de 2007 o 4430 de 2008, este 

a los artículos 6° del Decreto 1257 de 2001 y 10 
del Decreto 2795 de 2004, podrán acogerse a lo 
previsto en la presente ley, en cuyo caso se reliqui-

valor a pagar.
Parágrafo 2°. Para acogerse a las condiciones 

establecidas en la presente ley, los deudores debe-
rán presentar el Paz y Salvo por concepto de segu-
ros de vida, honorarios, gastos y costas judiciales, 
estos últimos cuando se hubiere iniciado contra 
ellos el cobro de las obligaciones.

Parágrafo 3°. Finagro, o el administrador o 
acreedor de todas las obligaciones de los Progra-
mas PRAN, deberá abstenerse de adelantar su co-
bro judicial por el término de dieciocho (18) meses 
contados a partir de la vigencia de la presente ley, 
término este dentro del cual se entienden también 
suspendidos los procesos que se hubieren iniciado, 
así como la prescripción de dichas obligaciones, 
conforme a la ley civil. Lo anterior, sin perjuicio 
del trámite de los procesos concursales.

No obstante la suspensión de la prescripción 
por el término señalado en el inciso anterior, Fina-
gro o el administrador o acreedor de las obligacio-
nes de los programas PRAN tendrá la atribución 
de iniciar y adelantar procesos judiciales de cobro 
a partir del 1° de octubre del 2012 contra los deu-
dores que no hayan cumplido todos los requisitos 
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sus obligaciones ameriten, a juicio de Finagro, el 
inicio del cobro. Dichos nuevos procesos no esta-
rán sometidos a la suspensión del inciso anterior. 
En todo caso, el deudor demandado conservará el 

-
ro del presente artículo y en el parágrafo segundo.

Parágrafo 4°. Finagro o el administrador o 
acreedor de las obligaciones de los programas 
PRAN deberá abstenerse de adelantar el cobro 
judicial contra un deudor cuando el monto total 
del respectivo endeudamiento por capital para las 
distintas obligaciones en los programas de los que 
sea administrador o creador sea igual o inferior a 
$3.500.000 del año de expedición de la presente 
ley. Para su recuperación solo se adelantará cobro 
prejudicial.

Parágrafo 5°. Los abonos parciales realizados 
durante la vigencia de las Leyes 1328 de 2009, 
1380 de 2010 y 1430 de 2010 a las obligaciones 
PRAN de que trata el presente artículo serán apli-

-
do el capital de la obligación en la misma propor-
ción a la que corresponda la relación del abono 

A aquellos deudores que realizaron el pago mí-
nimo de capital y prima de seguros de la obliga-
ción adeudada, bajo la vigencia de las Leyes 1328 
de 2009, 1380 de 2010 y 1430 de 2010 y que en-
contrándose al cobro judicial posteriormente acre-
ditaron el pago de los honorarios de abogado, se 
les condonará el valor de las primas de seguros que 
se hayan causado entre el pago mínimo y la pre-
sentación del paz y salvo de honorarios, valor que 
en consecuencia será asumido por el respectivo 
programa PRAN siempre y cuando dichos valores 
no sean reintegrados por la aseguradora.

Artículo 2°. La presente ley comienza a regir a 
partir de la fecha de su publicación.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La emergencia invernal que azotó al país en el 

período comprendido entre el año 2010 y el año 
2011 dejó millonarias pérdidas tanto para el Go-
bierno Nacional y el Regional como para los par-
ticulares, siendo el sector agropecuario el mayor 
afectado. De acuerdo con las cifras presentadas 
por el Departamento Administrativo Nacional 

de Estadística (DANE)1, mientras que alrededor 
de 295.000 hectáreas de áreas urbanas resultaron 
afectadas por el Fenómeno de La Niña 2010-2011, 
más de 1.300.000 hectáreas de suelo dedicado a 
la agricultura, ganadería y piscicultura presentaron 
daños irreversibles por la misma causa. 

De acuerdo con información suministrada por 
Colombia Humanitaria, la ola invernal 2010-2011 
en diciembre de 2010 había causado 934 inunda-
ciones, 453 deslizamientos, 182 vendavales, 19 
avalanchas, 4 erosiones y 1 tornado en el territorio 
nacional, afectando directamente a 710 municipios 
de 28 departamentos, lo que a su vez ocasionó el 
cierre total de 9 carreteras y que 269 tuvieran paso 
restringido2, todo lo cual fue agudizado con el 
paso del tiempo y el recrudecimiento del invierno.

De conformidad con las estadísticas del Regis-

tiene que 2.350.207 personas se consideran poten-

y 869.032 personas se consideran potencialmente 
afectadas.

Así las cosas, existe una necesidad inminente 
de brindar a los productores agropecuarios afec-

2010-2011 ayudas que permitan la recuperación y 
reactivación del sector, que, como se dijo anterior-
mente, fue el mayor afectado por la ola invernal 
2010-2011, y se considera que por medio de las 

-
mas PRAN, los productores agropecuarios podrán 

propone mantener vigente por un año más el estí-
mulo al pago de las obligaciones PRAN y la sus-
pensión de procesos que habían previsto las Leyes 
1328 de 2009, 1380 de 2010 y 1430 de 2010. 

año 2000 cerca de 27.000 productores agropecua-
rios de todos los sectores, obteniendo alivios para 
sus deudas y logrando su reactivación, la que, se 
reitera, está en peligro dados los efectos de la ola 
invernal y el vencimiento de los alivios de la Ley 
1430 de 2010.

Para el efecto, el proyecto repite el texto del ar-
tículo 64 de la Ley 1430 de 2010, vigente, uniendo 
algunos parágrafos, y efectuando únicamente las 

casos que sea necesario de obligaciones con avan-
zado estado de morosidad, a criterio de Finagro, en 
los siguientes términos:
1 -

2 http://www.colombiahumanitaria.gov.co/Cifras/

pdf
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“Parágrafo 3°. a o  o el ad t ado  
o a eedo  de toda  la  obl a o e  de lo  o-

a a   debe  ab te e e de adela ta  
 ob o j d al o  el t o de d e o o 

 e e  o tado a a t  de la e a de la 
e e te ley  t o e te de t o del al e e -

t e de  ta b  e d do  lo  o e o  e e 
b e e  ado  a  o o la e  de 

d a  obl a o e  o o e a la ley l. o 
a te o   e j o del t te de lo  o e o  
o ale .

o ob ta te la e  de la e  
o  el t o e alado e  el o a te o  -
a o o el ad t ado  o a eedo  de la  obl -
a o e  de lo  o a a   te d  la at -

b  de a  y adela ta  o e o  j d ale  
de ob o a a t  del  de o t b e del  o -
t a lo  de do e  e o aya  l do todo  lo  
e to  a a a ede  al be e o y lo  la o  
e do  de  obl a o e  a e te  a j o 

de a o  el o del ob o. o  e o  
o e o  o e ta  o et do  a la e  

del o a te o .  todo a o  el de do  de-
a dado o e a  el be e o a a el a o 
e to e  el o e o del e e te a t lo 

y e  el a a o ”.
-

so por abonos parciales efectuados en vigencias 
de las eye   de   de  y  
de  y condonar valores mínimos que algunos 
deudores quedaron debiendo por seguros de vida, 
así:

“Parágrafo 5°. o  abo o  a ale  eal -
ado  d a te la e a de la  eye   de 

  de  y  de  a la  obl -
a o e   de e t ata el e e te a t lo  
e  a l ado  o  el be e o a  d ado  

d ye do el a tal de la obl a  e  la 
a o o  a la e o e o da la ela-

 del abo o e te al alo  del a o o 
jado o  la ley. 

ello  de do e  e eal a o  el a o -
o de a tal y a de e o  de la obl -

a  ade dada  bajo la e a de la  eye  
 de  ey  de  y ey  de 
 y e e o t do e al ob o j d al  o -

te o e te a ed ta o  el a o de lo  o o a-
o  de abo ado  e le  o do a  el alo  de la  

a  de e o  e e aya  a ado e t e el 
a o o y la e e ta  del a  y al o de 
o o a o  alo  e e  o e e a e  a -

do o  el e e t o o a a  e e 
y a do d o  alo e  o ea  e te ado  o  
la a e ado a”.

En caso de no emitirse la norma propuesta 
antes de culminar las sesiones del Congreso del 
año 2011, Finagro tendría que demandar a más 
de 700 productores agropecuarios que adeudan 
más de $4.000 millones, y reactivar más de 1.000 

procesos contra igual número de productores que 
adeudan más de $14.000 millones, afectando así 
la recuperación del sector agropecuario afectado 
por la ola invernal.

SENADO DE LA REPÚBLICA
SECRETARÍA GENERAL 

(Arts. 139 y ss. Ley 5ª de 1992)
El día 25 del mes de noviembre del año 2011 se 

radicó en este Despacho el Proyecto de ley número 
178, con todos y cada uno de los requisitos consti-
tucionales y legales por los honorables Senadores 

a lo  a o a a o lla  y a  o a o. 
El Secretario General,

l o Ote o aj d.
SENADO DE LA REPÚBLICA

SECRETARÍA GENERAL
Tramitación de Leyes

Bogotá, D. C., 25 de noviembre de 2011
Señor Presidente:

Pro-
yecto de ley número 178 de 2011 Senado, por 

ed o de la al e od a el ro ra a a o al 
de ea t a  rope ar a   me permito 
pasar a su despacho el expediente de la menciona-
da iniciativa que fue presentada en el día de hoy 
ante Secretaría General. La materia de que trata el 
mencionado proyecto de ley es competencia de la 
Comisión Tercera Constitucional Permanente, de 
conformidad con las disposiciones reglamentarias 
y de ley.

El Secretario General,
l o Otero aj d.

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO 
DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 25 de noviembre de 2011
De conformidad con el informe de Secretaría 

General, dese por repartido el proyecto de ley de 
la referencia a la Comisión Tercera Constitucional 
y envíese copia del mismo a la Imprenta Nacional 

Gaceta del 
Congreso.

Cúmplase.
El Presidente del honorable Senado de la Re-

pública,
a  a el or o o .

El Secretario General del honorable Senado de 
la República,

l o Otero aj d.
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INFORME DE CONCILIACIÓN  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 245  

DE 2011 SENADO, 068 DE 2011 CÁMARA
por medio de la cual se crea el empleo de emer-
e cia para los dam i cados y a ectados e  o-
as declaradas e  emer e cia eco mica  social 

y ecol ica o e  situaci  de desastre o calamidad 
pública.

Doctores
JUAN MANUEL CORZO ROMÁN
Presidente del Senado de la República
SIMÓN GAVIRIA MUÑOZ
Presidente de la Cámara de Representantes
Ciudad.
Referencia: Informe de Conciliación al Pro-

yecto de ley número 245 de 2011 Senado, 068 
de 2011 Cámara, por medio de la cual se crea 
el empleo de emer e cia para los dam i cados 
y a ectados e  o as declaradas e  emer e cia 
eco mica  social y ecol ica o e  situaci  de 
desastre o calamidad pública.

Respetados Presidentes.
En cumplimiento de la honrosa designación 

que nos han hecho las Mesas Directivas del ho-

I N F O R M E S   D E   C O N C I L I A C I Ó N
norable Senado de la República y de la honorable 
Cámara de Representantes para conciliar las di-
ferencias entre los textos aprobados por la Ple-
naria del honorable Senado de la República y en 
la Plenaria de la honorable Cámara de Represen-
tantes del Proyecto de ley número 245 de 2011 
Senado, 068 de 2011 Cámara, por medio de la 
cual se crea el empleo de emer e cia para los 
dam i cados y a ectados e  o as declaradas e  
emer e cia eco mica  social y ecol ica o e  
situaci  de desastre o calamidad pública  nos 
permitimos rendir el informe de conciliación del 
proyecto en cuestión.

INFORME DE CONCILIACIÓN
De acuerdo con el mandato del artículo 161 

de la Constitución Nacional y artículo 186 de 
la Ley 5ª de 1992, la Comisión de Conciliación 
dirimió las controversias existentes entre los 
textos aprobados por las Plenarias del honorable 
Senado de la República y de la honorable Cáma-
ra de Representantes, acogiendo el título y texto 
aprobado en la plenaria de la Cámara, con ex-
cepción del encabezado y título de los artículos 
1º, 2º y 3º que corresponden al texto aprobado 
en el Senado.

TEXTO SENADO TEXTO CÁMARA TEXTO CONCILIADO EXPLICACIÓN
or medio de la cual se crea 

la ura del empleo de emer-
e cia para los dam i cados 

de cual uier e me o atural 
ue a ecte el orde  eco mico  
ecol ico y social del pa s.

or medio de la cual se crea el 
empleo de emer e cia para los 
dam i cados y a ectados e  o as 
declaradas e  emer e cia eco-

mica  social y ecol ica o e  
situaci  de desastre o calamidad 

pública.

or medio de la cual se crea el 
empleo de emer e cia para los 
dam i cados y a ectados e  
o as declaradas e  emer e cia 

eco mica  social y ecol ica 
o e  situaci  de desastre o 

calamidad pública.

e aco e el t tulo aprobado 
por la mara

Artículo 1°. e ici . Solo para 
efectos de la presente ley, entién-
dase el Empleo de Emergencia 
una condición excepcional que 
permite la vinculación de mano 
de obra para realizar y ejecutar 
actividades de rehabilitación 
y construcción de vivienda e 
infraestructura, mejora de áreas 
públicas y demás actividades 
conexas o complementarias que 
se requieran para la recuperación 
de las zonas afectadas por desas-
tres ocasionados por cualquier 
fenómeno natural que afecte el 
orden económico, ecológico y 
social del país.

Artículo 1°. Para efectos de la pre-
sente ley, entiéndase por Empleo de 

entidades públicas y empleadores 
privados la contratación excepcio-
nal y de carácter temporal de mano 

realizar y ejecutar actividades de 
rehabilitación, reconstrucción, me-
jora de áreas públicas, construcción 
de vivienda y demás actividades 
conexas o complementarias que 
se requieran para la recuperación 
social, económica o ecológica de 
las zonas declaradas en emergencia 
económica, social y ecológica o en 
situación de desastre o calamidad.

Artículo 1°. e ici . Para 
efectos de la presente ley, entién-
dase por Empleo de Emergencia 

públicas y empleadores privados 
la contratación excepcional y de 
carácter temporal de mano de 

realizar y ejecutar actividades 
de rehabilitación, reconstruc-
ción, mejora de áreas públicas, 
construcción de vivienda y 
demás actividades conexas o 
complementarias que se requie-
ran para la recuperación social, 
económica o ecológica de las 
zonas declaradas en emergencia 
económica, social y ecológica 
o en situación de desastre o 
calamidad.

Se acoge el artículo aprobado 
por la Cámara, adicionando 
el título del artículo que tenía 
en Senado

Artículo 2°. o dicio es del 
empleo de emer e cia.
Son condiciones de empleo de 
emergencia, las siguientes:
a) Tiene el carácter de temporal, 
sin que exceda los seis (6) meses, 
contados a partir del momento 
de la vinculación.

Artículo 2°. Condiciones del Em-
pleo de Emergencia

Empleo de Emergencia máximo 
por un (1) año contado a partir de 
la fecha de declaratoria de emergen-
cia, económica, social y ecológica 
o de la declaratoria de desastre o 
calamidad.

Artículo 2°. o dicio es del 
empleo de emer e cia.
Son condiciones de empleo de 
emergencia, las siguientes:

Empleo de Emergencia máximo 
por un (1) año contado a partir 
de la fecha de declaratoria de 
emergencia, económica, social 
y ecológica o de la declaratoria 
de desastre o calamidad.

Se acoge el encabezado 
aprobado en el Senado y la 
totalidad de literales aproba-
dos en Cámara.
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TEXTO SENADO TEXTO CÁMARA TEXTO CONCILIADO EXPLICACIÓN
b) Las personas vinculadas con 
un empleo de emergencia deven-
garán el salario mínimo mensual 
legal vigente, proporcional al 
tiempo laborado, sin que exce-
da la jornada máxima legal o 
fracción de esta. En ningún caso 
podrá superar el término de seis 
(6) meses, contados a partir de 
su vinculación.

c) No habrá lugar al pago de apor-

Cajas de Compensación Familiar 
por las personas vinculadas con 
un empleo de emergencia.

d) Las personas vinculadas a tra-
vés de un empleo de emergencia 

los aportes estarán en su totalidad 
a su cargo, en pensiones y salud 
con una cotización equivalente 
al 4% de salario mensual que 
devengue el trabajador, y en ries-
gos profesionales el porcentaje 
de acuerdo con la normatividad 
vigente.

e) En el Sistema General de 
Seguridad Social en Salud, la 

-
-

ciará a través de la Subcuenta 
de Compensación del Fosyga 
y las prestaciones económicas 
se reconocerán y liquidarán en 
forma proporcional al ingreso 
base de cotización. Cuando la 
vinculación se efectúe por pe-
ríodos inferiores a un (1) mes, 

-
diado y el empleador girará a la 
Subcuenta de Solidaridad del 
Fosyga el aporte correspondiente 
al 4% sobre el ingreso percibido 
que no podrá ser inferior a un 
salario mínimo legal diario y no 
habrá lugar al reconocimiento de 
prestaciones económicas.

f) En el Sistema General de Pen-

-
ciarias del subsidio al aporte en 
pensión a través del Fondo de 
Solidaridad Pensional, para com-

b) Las personas vinculadas a un 
Empleo de Emergencia devengarán 
mínimo 1.5 salario mínimo legal 
mensual vigente, proporcional al 
tiempo laborado, sin que exceda de 
la jornada máxima legal.
Cuando el empleo corresponda al 
nivel técnico profesional o tecnó-
logo devengará mínimo 2 salarios 
mínimos legales vigentes. Cuando 
el empleo corresponda al nivel 
profesional devengará mínimo 2.5 
salarios mínimos legales vigentes.

c) Las personas vinculadas a un 
Empleo de Emergencia podrán 
suscribir uno o más contratos de 
Empleo de Emergencia siempre y 
cuando la sumatoria, los tiempos 
de vigencia de estos no supere el 
término de (6) meses contados a 
partir de su vinculación inicial, 
dentro de una misma declaratoria 
de emergencia, económica, social 
y ecológica o de declaratoria de 
desastre o calamidad.

de Emergencia podrá tener simul-
táneamente más de un Empleo de 
Emergencia.

d) Las personas vinculadas a través 
de un empleo de emergencia serán 

aportes estarán en su totalidad a 
su cargo, en pensiones y salud con 
una cotización equivalente al 4% 
de salario mensual que devengue 
el trabajador, y en riesgos profesio-
nales el porcentaje de acuerdo con 
la normatividad vigente.

de Seguridad Social en Salud, se 
efectuará al Régimen Contribu-

Subcuenta de Compensación del 
Fosyga y las prestaciones econó-
micas se reconocerán y liquidarán 
en forma proporcional al ingreso 
base de cotización, cuando el salario 
acordado sea igual o superior al sa-
lario mínimo legal mensual vigente. 

Cuando el salario percibido por el 

de trabajo, sea inferior a un salario 
mínimo legal mensual vigente su 

Subsidiado y el empleador girará 
a la Subcuenta de Solidaridad del 
Fosyga el aporte correspondiente 
al 4% sobre el salario mínimo legal 
vigente y las prestaciones econó-
micas se reconocerán y liquidarán 
en forma proporcional al salario 
devengado por el trabajador.

de Seguridad Social en Salud, se 
efectuará al Régimen Contribu-

Subcuenta de Compensación del 
Fosyga y las prestaciones eco-

b) Las personas vinculadas 
a un Empleo de Emergencia 
devengarán mínimo un salario 
mínimo legal mensual vigente, 
proporcional al tiempo laborado, 
sin que exceda de la jornada 
máxima legal.
Cuando el empleo corresponda 
al nivel técnico profesional o 
tecnólogo devengará mínimo 
2 salarios mínimos legales 
vigentes. Cuando el empleo 
corresponda al nivel profesional 
devengará mínimo 2.5 salarios 
mínimos legales vigentes.
c) Las personas vinculadas a un 
Empleo de Emergencia podrán 
suscribir uno o más contratos 
de Empleo de Emergencia 
siempre y cuando la sumatoria, 
los tiempos de vigencia de 
estos no supere el término de 
(6) meses contados a partir de 
su vinculación inicial, dentro 
de una misma declaratoria de 
emergencia, económica, social 
y ecológica o de declaratoria de 
desastre o calamidad.

-
pleo de Emergencia podrá tener 
simultáneamente más de un 
Empleo de Emergencia.
d) Las personas vinculadas a tra-
vés de un empleo de emergencia 

los aportes estarán en su totalidad 
a su cargo, en pensiones y salud 
con una cotización equivalente 
al 4% de salario mensual que 
devengue el trabajador, y en ries-
gos profesionales el porcentaje 
de acuerdo con la normatividad 
vigente.

-
ral de Seguridad Social en Salud, 
se efectuará al Régimen Contri-

la Subcuenta de Compensación 
del Fosyga y las prestaciones 
económicas se reconocerán y 
liquidarán en forma proporcional 
al ingreso base de cotización, 
cuando el salario acordado sea 
igual o superior al salario mínimo 
legal mensual vigente.
Cuando el salario percibido por 

jornada de trabajo, sea inferior a 
un salario mínimo legal mensual 

al Régimen Subsidiado y el em-
pleador girará a la Subcuenta de 
Solidaridad del Fosyga el aporte 
correspondiente al 4% sobre el 
salario mínimo legal vigente 
y las prestaciones económicas 
se reconocerán y liquidarán en 
forma proporcional al salario 
devengado por el trabajador.

-
ral de Seguridad Social en Salud, 
se efectuará al Régimen Contri-

la Subcuenta de Compensación 
del Fosyga y las prestaciones
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pletar la cotización obligatoria 
establecida en la normatividad 
vigente, excluyendo el aporte 
al Fondo de Garantía de Pensión 
Mínima. El Gobierno Nacional 
reglamentará las condiciones del 
giro de los subsidios.

nómicas se reconocerán y liquidarán 
en forma proporcional al ingreso 
base de cotización.
Cuando el salario percibido por el 

de trabajo, sea inferior a un salario 
mínimo legal mensual vigente su 

Subsidiado y el empleador girará 
a la Subcuenta de Solidaridad del 
Fosyga el aporte correspondiente 
al 4% sobre el salario mínimo legal 
vigente y las prestaciones econó-
micas se reconocerán y liquidarán 
en forma proporcional al salario 
devengado por el trabajador.

de Pensiones en cualquiera de los 
regímenes, tendrá subsidio al aporte 
en pensión a través del Fondo de 
Solidaridad Pensional, para com-
plementar la cotización obligatoria 
establecida en la normatividad 
vigente. El Gobierno Nacional 
reglamentará las condiciones de 
giro de los subsidios.

h) El Gobierno Nacional reglamen-
tará los requisitos y condiciones de 
acceso, priorización e información 

Empleo de Emergencia, así como 
los criterios e instrumentos para la 

y control de vinculación y perma-

económicas se reconocerán y 
liquidarán en forma proporcional 
al ingreso base de cotización.
Cuando el salario percibido por 

jornada de trabajo, sea inferior a 
un salario mínimo legal mensual 

al Régimen Subsidiado y el em-
pleador girará a la Subcuenta de 
Solidaridad del Fosyga el aporte 
correspondiente al 4% sobre el 
salario mínimo legal vigente 
y las prestaciones económicas 
se reconocerán y liquidarán en 
forma proporcional al salario 
devengado por el trabajador.

-
neral de Pensiones en cualquiera 
de los regímenes, tendrá subsidio 
al aporte en pensión a través del 
Fondo de Solidaridad Pensional, 
para complementar la cotización 
obligatoria establecida en la nor-
matividad vigente. El Gobierno 
Nacional reglamentará las con-
diciones de giro de los subsidios.
h) El Gobierno Nacional regla-
mentará los requisitos y condi-
ciones de acceso, priorización 
e información de la vinculación 
mediante la figura Empleo 
de Emergencia, así como los 
criterios e instrumentos para la 

-
lancia y control de vinculación 

-

Emergencia.
Artículo 3°. e uisitos para ac-
ceder al empleo de emer e cia. 
Las personas que deseen acceder 
a un empleo de emergencia 
deberán cumplir los siguientes 
requisitos:
1. Ser mayor de 18 años.

o afectada por cualquier fenó-
meno natural que afecte el orden 
económico, ecológico y social 
del país, que se encuentre en 
los registros que para tal efecto 
disponga el Gobierno Nacional, 
las entidades departamentales, 
distritales y/o municipales.
3. Estar registrado en la base del 
Sisbén y tener un puntaje que lo 

-
necer a la estrategia Red Juntos, 
de los municipios afectados por 
cualquier fenómeno natural que 
afecte el orden económico, eco-
lógico y social del país.
Parágrafo. En todo caso, para el 
desarrollo de las labores enco-
mendadas en virtud del empleo 
de emergencia, se deberá tener en 
cuenta el tipo de destreza física 

Artículo 3°. Requisitos para acceder 
al “Empleo de Emergencia”

1. Ser mayor de 18 años de edad.
2. Ser persona damnificada o 
afectada por los hechos que ori-
ginaron la respectiva declaratoria 
de emergencia, económica, social 
y ecológica o las situaciones de 
desastre o calamidad pública según 

por el Gobierno Nacional para tal 

Sisbén y tener un puntaje que lo 

Los demás que el Gobierno Na-
cional establezca en virtud de la 
potestad reglamentaria conferida 
por la presente ley.

Artículo 3°. e uisitos para ac-
ceder al empleo de emer e cia. 
Las personas que deseen acceder 
a un empleo de emergencia 
deberán cumplir los siguientes 
requisitos:
1. Ser mayor de 18 años de edad.

afectada por los hechos que origi-
naron la respectiva declaratoria 
de emergencia, económica, so-
cial y ecológica o las situaciones 
de desastre o calamidad pública 
según los registros oficiales 
establecidos por el Gobierno 

-
gistrado en la base del Sisbén y 

en el nivel I o II.
Los demás que el Gobierno Na-
cional establezca en virtud de la 
potestad reglamentaria conferida 
por la presente ley.

Se acoge el título y encabe-
zado aprobado en Senado y 
los literales aprobados en 
Cámara
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Artículo 4°. Obli aci  de 
reporte de aca tes y de co tra-
tacio es. Las entidades del Go-
bierno Nacional, Departamental 
o Municipal y las empresas con-
tratistas del Estado que ejecuten 
actividades de construcción de 
vivienda e infraestructura, me-
jora de áreas públicas y demás 
actividades conexas o comple-
mentarias que se requieran para 
la recuperación de cualquier 
fenómeno natural que afecte el 
orden económico, ecológico y 
social del país, deberán realizar 
el reporte de personal vacante 
para la realización de estas acti-
vidades ante el Sistema Nacional 
de Recurso Humano del Servicio 
Nacional de Aprendizaje (Sena). 
Así mismo, tendrán la obligación 
de reportar la duración de los 
contratos y los datos de las perso-
nas que contrate bajo el esquema 
de empleo de emergencia.

Artículo 4°. e istro de aca tes y 
co tratacio es. Las entidades del 
Gobierno Nacional, Departamental, 
Distrital o Municipal, sus empresas 
contratistas y demás empleadores 
privados que ejecuten actividades 
de rehabilitación, reconstrucción, 
mejora de áreas públicas, construc-
ción de vivienda y demás activida-
des conexas o complementarias que 
se requieran para la recuperación 
social, económica o ecológica de 
las zonas declaradas en emergencia 
económica, social y ecológica o en 
situación de desastre o calamidad 

de Emergencia¿ deberán realizar 
un reporte quincenal de vacantes, 
contrataciones, desvinculaciones, 
vigencia de contratos, nombre, 

Social, ante el Sistema Nacional de 
Recurso Humano del Servicio Na-
cional de Aprendizaje, SENA, o la 
entidad o entidades que el Gobierno 

obstante la anterior enunciación de 
contenidos, el Gobierno Nacional 
podrá reglamentar contenidos 
adicionales, periodicidad y forma 
de presentación de la información.

Artículo 4°. e istro de aca tes 
y co tratacio es. Las entidades 
del Gobierno Nacional, Depar-
tamental, Distrital o Municipal, 
sus empresas contratistas y de-
más empleadores privados que 
ejecuten actividades de rehabi-
litación, reconstrucción, mejora 
de áreas públicas, construcción 
de vivienda y demás actividades 
conexas o complementarias que 
se requieran para la recuperación 
social, económica o ecológica de 
las zonas declaradas en emergen-
cia económica, social y ecológica 
o en situación de desastre o cala-

Empleo de Emergencia deberán 
realizar un reporte quincenal 
de vacantes, contrataciones, 
desvinculaciones, vigencia de 

al Sistema de Seguridad Social, 
ante el Sistema Nacional de 
Recurso Humano del Servicio 
Nacional de Aprendizaje, SENA, 
o la entidad o entidades que el 
Gobierno Nacional disponga 

-
rior enunciación de contenidos, 
el Gobierno Nacional podrá 
reglamentar contenidos adicio-
nales, periodicidad y forma de 
presentación de la información.

Se acoge el texto aprobado 
en la Cámara

Artículo 5°. Cuando las activida-
des de construcción de vivienda 
e infraestructura, mejora de áreas 
públicas y demás actividades 
conexas o complementarias que 
se requieran para la recuperación 
de cualquier fenómeno natural 
que afecte el orden económico, 
ecológico y social del país se 
realice con recursos estatales, 
se deberán incorporar factores 
de evaluación de los oferentes 
que fomenten la generación de 
empleo a personas afectadas por 
el fenómeno natural que afecte 
el orden económico, ecológico 
y social del país.

Artículo 5°. s uema sa cio ato-
rio. El Empleador que haga uso in-

“Empleo de Emergencia”, incumpla 
con las obligaciones de reporte de 
la información exigible o reporte 
información con inconsistencia, 
será objeto de investigación y sus-
ceptible de sanción por la Autoridad 
Administrativa del Trabajo, ejercida 
por las Direcciones Territoriales e 
Inspecciones de Trabajo del Mi-
nisterio de la Protección Social, o 
quien haga sus veces, Procuraduría 
General de la Nación, Unidad Ad-
ministrativa Especial de Gestión 

de la Protección Social y demás 
órganos de inspección, vigilancia 
y control que resulten competentes.
El Gobierno Nacional reglamentará 
el esquema de sanciones.

Artículo 5°. s uema sa cio-
atorio. El Empleador que haga 

uso indebido o injustificado 
de la figura de “Empleo de 
Emergencia”, incumpla con las 
obligaciones de reporte de la 
información exigible o reporte 
información con inconsistencia, 
será objeto de investigación y 
susceptible de sanción por la 
Autoridad Administrativa del 
Trabajo, ejercida por las Direc-
ciones Territoriales e Inspeccio-
nes de Trabajo del Ministerio 
de la Protección Social, o quien 
haga sus veces, Procuraduría 
General de la Nación, Unidad 
Administrativa Especial de Ges-
tión Pensional y Contribución 

y demás órganos de inspección, 
vigilancia y control que resulten 
competentes.
El Gobierno Nacional reglamen-
tará el esquema de sanciones.

Se acoge el texto aprobado 
en la Cámara

Artículo 6°. actores de e aluaci  
de o ere tes del sector público. 
Cuando las actividades de reha-
bilitación, reconstrucción, mejora 
de áreas públicas, construcción 
de vivienda y demás actividades 
conexas o complementarias que 
se requieran para la recuperación 
social, económica o ecológica de 
las zonas declaradas en emergencia 
económica, social y ecológica o en 
situación de desastre o calamidad 
pública, se realicen con recursos 
públicos, las entidades públicas 
responsables del proceso de contra-

Artículo 6°. actores de e a-
luaci  de o ere tes del sector 
público. Cuando las actividades 
de rehabilitación, reconstruc-
ción, mejora de áreas públicas, 
construcción de vivienda y 
demás actividades conexas o 
complementarias que se requie-
ran para la recuperación social, 
económica o ecológica de las 
zonas declaradas en emergencia 
económica, social y ecológica 
o en situación de desastre o 
calamidad pública, se realicen 
con recursos públicos, las enti-
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tación deberán incorporar factores 
que permitan evaluar a los oferentes 
que fomenten la generación de em-

de Emergencia.

dades públicas responsables del 
proceso de contratación deberán 
incorporar factores que permitan 
evaluar a los oferentes que fo-
menten la generación de empleo 

Emergencia.

Se acoge el texto aprobado 
en la Cámara

Artículo 6°. Obli aci  de 
ocali ar. Las entidades del 

Gobierno Nacional, Departa-
mental, Distrital o Municipal 
y las empresas contratistas del 
Estado que ejecuten actividades 
de construcción de vivienda e 
infraestructura, mejora de áreas 
públicas y demás actividades 
conexas o complementarias a 
estas, que se requieran para la re-
cuperación social, económica y 
ecológica de las zonas afectadas 
por cualquier fenómeno natural 
que afecte el orden económico, 
ecológico y social del país, debe-
rán vincular preferencialmente 
a las personas que cumplan 
los requisitos para acceder a 
un empleo de emergencia de 
conformidad con el artículo 3° 
de la presente ley.

Artículo 7°. Obli aci  de oca-
li ar. Las entidades del Gobierno 
Nacional, Departamental, Distrital 
o Municipal y las empresas con-
tratistas del Estado que ejecuten 
actividades de construcción de 
vivienda e infraestructura, mejora 
de áreas públicas y demás activi-
dades conexas o complementarias 
a estas, que se requieran para la 
recuperación social, económica y 
ecológica de las zonas afectadas 
por cualquier fenómeno natural que 
afecte el orden económico, ecológi-
co y social del país, deberán vincular 
preferencialmente a las personas 
que cumplan los requisitos para 
acceder a un empleo de emergencia 
de conformidad con el artículo 3° 
de la presente ley.

Artículo 7°. Obli aci  de 
ocali ar. Las entidades del 

Gobierno Nacional, Departa-
mental, Distrital o Municipal 
y las empresas contratistas del 
Estado que ejecuten actividades 
de construcción de vivienda e 
infraestructura, mejora de áreas 
públicas y demás actividades 
conexas o complementarias a 
estas, que se requieran para la re-
cuperación social, económica y 
ecológica de las zonas afectadas 
por cualquier fenómeno natural 
que afecte el orden económico, 
ecológico y social del país, debe-
rán vincular preferencialmente 
a las personas que cumplan 
los requisitos para acceder a 
un empleo de emergencia de 
conformidad con el artículo 3° 
de la presente ley.

Se acoge el texto aprobado 
en la Cámara

Artículo 7°. i e cias y dero-
atorias. La presente ley rige a 

partir de la fecha de su publica-
ción y deroga las disposiciones 
que le sean contrarias.

Artículo 8°. i e cia y dero ato-
rias. La presente ley rige a partir 
de la fecha de su publicación y 
deroga las disposiciones que le 
sean contrarias; sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 170 de la 
Ley 1450 de 2011.

Artículo 8°. i e cia y dero ato-
rias. La presente ley rige a partir 
de la fecha de su publicación y 
deroga las disposiciones que le 
sean contrarias; sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo 170 
de la Ley 1450 de 2011.

Se acoge el texto aprobado 
en la Cámara

TEXTO CONCILIADO AL PROYECYO  
DE LEY NÚMERO 245 DE 2011 SENADO,  

068 DE 2011 CÁMARA
por medio de la cual se crea el empleo de emer-
e cia para los dam i cados y a ectados e  o-
as declaradas e  emer e cia eco mica  social 

y ecol ica o e  situaci  de desastre o calamidad 
pública.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. e ici . Para efectos de la pre-
sente ley, entiéndase por Empleo de Emergencia 

-
pleadores privados la contratación excepcional y 

o afectada para realizar y ejecutar actividades de 
rehabilitación, reconstrucción, mejora de áreas pú-
blicas, construcción de vivienda y demás activida-
des conexas o complementarias que se requieran 
para la recuperación social, económica o ecológica 
de las zonas declaradas en emergencia económica, 
social y ecológica o en situación de desastre o ca-
lamidad.

Artículo 2°. o dicio es del empleo de emer-
e cia. Son condiciones de empleo de emergen-

cia, las siguientes:

Emergencia máximo por un (1) año contado a par-
tir de la fecha de declaratoria de emergencia, eco-
nómica, social y ecológica o de la declaratoria de 
desastre o calamidad.

b) Las personas vinculadas a un Empleo de 
Emergencia devengarán mínimo un salario mínimo 
legal mensual vigente, proporcional al tiempo labo-
rado, sin que exceda de la jornada máxima legal.

Cuando el empleo corresponda al nivel técnico 
profesional o tecnólogo devengará mínimo 2 sala-
rios mínimos legales vigentes. Cuando el empleo 
corresponda al nivel profesional devengará míni-
mo 2.5 salarios mínimos legales vigentes.

c) Las personas vinculadas a un Empleo de 
Emergencia podrán suscribir uno o más contratos 
de Empleo de Emergencia siempre y cuando la su-
matoria, los tiempos de vigencia de estos no supe-
re el término de (6) meses contados a partir de su 
vinculación inicial, dentro de una misma declara-
toria de emergencia, económica, social y ecológica 
o de declaratoria de desastre o calamidad.

-
cia podrá tener simultáneamente más de un Em-
pleo de Emergencia.

d) Las personas vinculadas a través de un em-
-

dor y los aportes estarán en su totalidad a su cargo, 
en pensiones y salud con una cotización equiva-
lente al 4% de salario mensual que devengue el 
trabajador, y en riesgos profesionales el porcentaje 
de acuerdo con la normatividad vigente.

-
dad Social en Salud, se efectuará al Régimen Con-
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de Compensación del Fosyga y las prestaciones 
económicas se reconocerán y liquidarán en forma 
proporcional al ingreso base de cotización, cuando 
el salario acordado sea igual o superior al salario 
mínimo legal mensual vigente.

en razón a su jornada de trabajo, sea inferior a un 

se efectuará al Régimen Subsidiado y el empleador 
girará a la Subcuenta de Solidaridad del Fosyga el 
aporte correspondiente al 4% sobre el salario mí-
nimo legal vigente y las prestaciones económicas 
se reconocerán y liquidarán en forma proporcional 
al salario devengado por el trabajador.

Social en Salud, se efectuará al Régimen Contri-

Compensación del Fosyga y las prestaciones eco-
nómicas se reconocerán y liquidarán en forma pro-
porcional al ingreso base de cotización.

en razón a su jornada de trabajo, sea inferior a un 

se efectuará al Régimen Subsidiado y el empleador 
girará a la Subcuenta de Solidaridad del Fosyga el 
aporte correspondiente al 4% sobre el salario mí-
nimo legal vigente y las prestaciones económicas 
se reconocerán y liquidarán en forma proporcional 
al salario devengado por el trabajador.

en cualquiera de los regímenes, tendrá subsidio al 
aporte en pensión a través del Fondo de Solida-
ridad Pensional, para complementar la cotización 
obligatoria establecida en la normatividad vigente. 
El Gobierno Nacional reglamentará las condicio-
nes de giro de los subsidios.

h) El Gobierno Nacional reglamentará los re-
quisitos y condiciones de acceso, priorización e 

Empleo de Emergencia, así como los criterios e 
-

lancia y control de vinculación y permanencia de 
-

gencia.
Artículo 3°. e uisitos para acceder al empleo 

de emer e cia. Las personas que deseen acceder 
a un empleo de emergencia deberán cumplir los 
siguientes requisitos:

1. Ser mayor de 18 años de edad.

hechos que originaron la respectiva declaratoria de 
emergencia, económica, social y ecológica o las 
situaciones de desastre o calamidad pública según 

el nivel I o II.
Los demás que el Gobierno Nacional establez-

ca en virtud de la potestad reglamentaria conferida 
por la presente ley.

Artículo 4°. e istro de aca tes y co trata-
cio es. Las entidades del Gobierno Nacional, De-
partamental, Distrital o Municipal, sus empresas 
contratistas y demás empleadores privados que 
ejecuten actividades de rehabilitación, reconstruc-
ción, mejora de áreas públicas, construcción de 
vivienda y demás actividades conexas o comple-
mentarias que se requieran para la recuperación 
social, económica o ecológica de las zonas decla-
radas en emergencia económica, social y ecológi-
ca o en situación de desastre o calamidad pública, 

realizar un reporte quincenal de vacantes, contra-
taciones, desvinculaciones, vigencia de contratos, 

-

de Seguridad Social, ante el Sistema Nacional de 
Recurso Humano del Servicio Nacional de Apren-
dizaje, SENA, o la entidad o entidades que el Go-

la anterior enunciación de contenidos, el Gobierno 
Nacional podrá reglamentar contenidos adiciona-
les, periodicidad y forma de presentación de la in-
formación.

Artículo 5°. s uema sa cio atorio. El Em-

obligaciones de reporte de la información exigible 
o reporte información con inconsistencia, será ob-
jeto de investigación y susceptible de sanción por 
la Autoridad Administrativa del Trabajo, ejercida 
por las Direcciones Territoriales e Inspecciones de 
Trabajo del Ministerio de la Protección Social, o 
quien haga sus veces, Procuraduría General de la 
Nación, Unidad Administrativa Especial de Ges-

-
tección Social y demás órganos de inspección, vi-
gilancia y control que resulten competentes.

El Gobierno Nacional reglamentará el esquema 
de sanciones.

Artículo 6°. actores de e aluaci  de o ere -
tes del sector público. Cuando las actividades de 
rehabilitación, reconstrucción, mejora de áreas pú-
blicas, construcción de vivienda y demás activida-
des conexas o complementarias que se requieran 
para la recuperación social, económica o ecológica 
de las zonas declaradas en emergencia económica, 
social y ecológica o en situación de desastre o ca-
lamidad pública, se realicen con recursos públicos, 
las entidades públicas responsables del proceso de 
contratación deberán incorporar factores que per-
mitan evaluar a los oferentes que fomenten la ge-

de Emergencia.
Artículo 7°. Obli aci  de ocali ar. Las enti-

dades del Gobierno Nacional, Departamental, Dis-
trital o Municipal y las empresas contratistas del 
Estado que ejecuten actividades de construcción 
de vivienda e infraestructura, mejora de áreas pú-
blicas y demás actividades conexas o complemen-
tarias a estas, que se requieran para la recuperación 
social, económica y ecológica de las zonas afec-
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tadas por cualquier fenómeno natural que afecte 
el orden económico, ecológico y social del país, 
deberán vincular preferencialmente a las personas 
que cumplan los requisitos para acceder a un em-
pleo de emergencia de conformidad con el artículo 
3° de la presente ley.

Artículo 8°. i e cia y dero atorias. La pre-
sente ley rige a partir de la fecha de su publicación 
y deroga las disposiciones que le sean contrarias; 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 170 de 
la Ley 1450 de 2011.

Por el honorable Senado de la República,
ua  o a o am re

Senador de la República,
Partido de la U.

Por la honorable Cámara de Representantes,
loria tella a  Orti

Representante a la Cámara,
MIRA.

* * *
INFORME DE CONCILIACIÓN  

AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 281  
DE 2011 SENADO, 204 DE 2011 CÁMARA

por medio de la cual se crea el Subsistema Na-
cio al de olu tarios de primera respuesta y se 
otor a  est mulos a los olu tarios de la e e sa 

i il  de los uerpos de omberos de olombia y 
de la ru  oja olombia a y se dicta  otras dis-
posicio es e  materia de olu tariado e  primera 

respuesta.
Bogotá, D. C., noviembre de 2011
Doctor
JUAN MANUEL CORZO
Presidente
Honorable Senado de la República
Ciudad
Doctor
SIMÓN GAVIRIA MUÑOZ
Presidente
Honorable Cámara de Representantes
Ciudad
Ref.: Acta de conciliación al Proyecto de ley 

número 281 de 2011 Senado, 204 de 2011 Cá-
mara, por medio de la cual se crea el Subsistema 
Nacio al de olu tarios de primera respuesta y se 
otor a  est mulos a los olu tarios de la e e sa 

i il  de los uerpos de omberos de olombia y 
de la ru  oja olombia a y se dicta  otras dis-
posicio es e  materia de olu tariado e  primera 
respuesta.

Conforme a la designación efectuada por las 
honorables Mesas Directivas del Senado de la 
República y Cámara de Representantes, según lo 
contemplado en el artículo 161 constitucional y 

en los artículos 186, 187 y 188 de la Ley 5ª de 
1992, por su conducto nos permitimos someter a 
consideración de las plenarias del Senado y Cá-
mara de Representantes, el texto conciliado de la 
referencia.

Para cumplir con nuestro cometido encomenda-
do, procedimos a realizar un estudio comparativo 
de los textos aprobados en las respectivas Cáma-

obligan a la conciliación. A continuación presenta-
mos el cuadro comparativo correspondiente:
CUADRO COMPARATIVO DE LOS TEXTOS 
APROBADOS EN SEGUNDO DEBATE EN 
LAS PLENARIAS DE SENADO Y CÁMARA 

DE REPRESENTANTES
TEXTO APROBADO  

EN PLENARIA DE CÁMARA 
DE REPRESENTANTES

TEXTO APROBADO  
EN PLENARIA DE SENADO

or medio de la cual se crea el 
Sistema Nacio al de olu tarios de 
primera respuesta y se otor a  est -
mulos a los olu tarios de la e e sa 

i il  los uerpos de omberos de 
olombia y la ru  oja olombia a 

y se dicta  otras disposicio es e  
materia de olu tarios.

or medio de la cual se crea el 
Subsistema Nacio al de olu tarios 
de rimera espuesta y se otor a  
est mulos a los olu tarios de la 

e e sa i il  de los uerpos de 
omberos de olombia y de la ru  
oja olombia a y se dicta  otras 

disposicio es e  materia de olu ta-
riado e  primera respuesta.

CAPÍTULO I
Sistema Nacional de Voluntarios 

en Primera Respuesta

CAPÍTULO I
Subsistema Nacional de Volunta-

rios en Primera Respuesta
Artículo 1°. Objeto. La presente 
ley tiene por objeto crear el Sistema 
Nacional de Voluntarios en Primera 
respuesta, así como reconocer y 
estimular la labor de los voluntarios 
que hacen parte de este sistema y po-
tenciar su formación y competencias 
ciudadanas.

Artículo 1°. Objeto. La presente ley 
tiene por objeto crear el Subsistema 
Nacional de Voluntarios en Primera 
Respuesta como parte del Sistema 
Nacional de Prevención y Atención 
de Desastres, así como reconocer y 
estimular la labor de los voluntarios 
que hacen parte del mismo y poten-
ciar su formación y competencias 
ciudadanas.

Artículo 2°. Sistema Nacional de 
Voluntarios en Primera Respuesta. 
Créese el Sistema Nacional de Volun-
tarios en Primera Respuesta.
Este sistema es el conjunto de entida-
des que realizan acciones voluntarias 
en primera respuesta a nivel nacional 
en atención y prevención de desastres, 
emergencias y eventos antrópicos.
 
El Sistema Nacional de Voluntarios 
en Primera Respuesta hace parte del 
Sistema Nacional para la Prevención 
y Atención de Desastres.

Artículo 2°. Subsistema Nacional de 
Voluntarios en Primera Respuesta. 
Créese el Subsistema Nacional de 
Voluntarios en Primera Respuesta.
Este Subsistema es el conjunto de 
entidades que realizan acciones vo-
luntarias en primera respuesta a nivel 
nacional en atención y prevención 
de desastres, emergencias y eventos 
antrópicos.
El Subsistema Nacional de Volun-
tarios en Primera Respuesta hace 
parte del Sistema Nacional para la 
Prevención y Atención de Desastres.

Artículo 3°. Integrantes. El Sistema 
Nacional de Voluntarios en Primera 
Respuesta estará integrado por:
a) Los voluntarios acreditados y acti-
vos de la Defensa Civil Colombiana.
b) Los voluntarios acreditados y 
activos de la Cruz Roja Colombiana.
c) Los voluntarios acreditados y 
activos de los Cuerpos de Bomberos.

Artículo 3°. Integrantes. El Subsis-
tema Nacional de Voluntarios en Pri-
mera Respuesta estará integrado por:
a) Los voluntarios acreditados y acti-
vos de la Defensa Civil Colombiana.
b) Los voluntarios acreditados y 
activos de la Cruz Roja Colombiana.
c) Los voluntarios acreditados y 
activos de los Cuerpos de Bomberos.
d) Demás entidades autorizadas por el 
Comité Nacional para la Prevención 
y Atención Desastres de conformidad 
con el artículo 16 de la presente ley.

Artículo 4°. Voluntario. Para efectos 
de la presente ley se entiende como 
voluntario toda persona natural que 
libre y responsablemente, sin recibir 
remuneración de carácter laboral, 
ofrece tiempo, trabajo y talento para 
la construcción del bien común en 
forma individual o colectiva, en las 
entidades que trata el artículo segundo 
de esta ley.

Artículo 4°. Voluntario. Para efectos 
de la presente ley en concordancia con 
la Ley 720 del 2001, se entiende como 
“voluntario toda persona natural que 
libre y responsablemente sin recibir 
remuneración de carácter laboral, 
ofrece tiempo, trabajo y talento para 
la construcción del bien común” en 
las entidades que trata el artículo 2° 
de esta ley.
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Artículo 5°. Deberes de los integran-
tes del Sistema. Los integrantes del 
Sistema Nacional de Voluntarios en 
Primera Respuesta deberán:
1. Crear o fortalecer grupos élites o 
de avanzada, integrados por aquellos 
voluntarios operativos con capacidad 
de intervención inmediata en una 
emergencia o desastre.
2. El Gobierno Nacional a través 
del Sistema Nacional de Voluntarios 
facilitará que sus integrantes tengan 
entrenamiento adecuado y actualiza-
do para la prevención y atención de 
desastres y emergencias; para lo cual 
promoverá el otorgamiento de becas 
e incentivos. El Gobierno Nacional 
tendrá un plazo de seis (6) meses a 
partir de la promulgación de esta ley 
para reglamentar esta materia.
3. Estar debidamente acreditados por 
las instituciones para prestar servicios 
de primera respuesta ante cualquier 
emergencia.
4. Apoyar a cualquier integrante del 
Cuerpo de Primera Respuesta, que 
previamente se haya hecho presente 
ante cualquier emergencia, desastre 
y evento antrópico.
5. Estar entrenados en materia de 
Primeros Auxilios y Primera Res-
puesta Médica.
6. Contar con las competencias téc-
nicas, humanas y conceptuales como 
sensibilidad social compromiso con 

global, habilidades para comuni-
carse, capacidad para representar 
a la entidad y otras relacionadas.
7. Dichas competencias técnicas, 
humanas y conceptuales deben ser 
evaluadas y valoradas por cada en-
tidad con una periodicidad de cada 
dos (2) años.

Artículo 5°. Deberes de los integran-
tes del Sistema. Los integrantes del 
Subsistema Nacional de Voluntarios 
en Primera Respuesta deberán:
1. Crear o fortalecer grupos élites o 
de avanzada, integrados por aquellos 
voluntarios operativos con capacidad 
de intervención inmediata en una 
emergencia o desastre.
2. El Gobierno Nacional a través 
del Sistema Nacional de Voluntarios 
facilitará que sus integrantes tengan 
entrenamiento adecuado y actualiza-
do para la prevención y atención de 
desastres y emergencias; para lo cual 
promoverá el otorgamiento de becas 
e incentivos. El Gobierno Nacional 
tendrá un plazo de seis (06) meses a 
partir de la promulgación de esta ley 
para reglamentar esta materia.
3. Estar debidamente acreditados por 
las instituciones para prestar servicios 
de primera respuesta ante cualquier 
emergencia.
4. Apoyar a cualquier integrante del 
Cuerpo de Primera Respuesta, que 
previamente se haya hecho presente 
ante cualquier emergencia, desastre 
y evento antrópico.
5. Estar entrenados en materia de 
Primeros Auxilios y Primera Res-
puesta Médica.
6. Contar con las competencias téc-
nicas, humanas y conceptuales como 
sensibilidad social compromiso con 

global, habilidades para comuni-
carse, capacidad para representar 
a la entidad y otras relacionadas.
7. Dichas competencias técnicas, 
humanas y conceptuales deben ser 
evaluadas y valoradas por cada en-
tidad con una periodicidad de cada 
dos (2) años.

8. Crear y actualizar permanente-
mente una base única de datos de 
los voluntarios activos y acreditados 
y reportar esta información semes-
tralmente al Ministerio del Interior 
y de Justicia o a la entidad que haga 
sus veces.

8. Crear y actualizar permanente-
mente una base única de datos de los 
voluntarios activos y acreditados y 
reportar esta información semestral-
mente al Ministerio del Interior o a la 
entidad que haga sus veces.

Artículo 6°. Educación. La calidad 
de voluntario activo de la Defensa 
Civil Colombiana, de los Cuerpos 
de Bomberos y la Cruz Roja Colom-
biana, será tenida en cuenta por las 
instituciones de educación formal y 
no formal para el ingreso a cualquiera 
de sus programas de educación técni-
ca, tecnológica, de nivel pregrado y 
posgrado con descuentos económicos 
en las matrículas, del 10% adicional 
a cualquier otro tipo de descuento 
generado por el Gobierno Nacional, 
así como prioridad en el acceso a 
las becas y créditos que otorguen las 
instituciones públicas de educación 
superior, de acuerdo con los regla-
mentos internos de cada una de ellas.

Artículo 6°. Educación. Las ins-
tituciones de educación superior y 
las instituciones de educación para 
el trabajo y el desarrollo humano 
tendrán en cuenta la calidad de vo-
luntario activo de la Defensa Civil 
Colombiana, el Cuerpo de Bomberos 
y la Cruz Roja Colombiana para 

y créditos, de acuerdo con lo esta-
blecido en sus reglamentos internos.

Artículo 7°. Vivienda. Podrán acce-
der de forma prioritaria a los subsidios 
de vivienda o programas de vivienda 
de interés social, los hogares en donde 
por lo menos uno de sus integrantes 
sea un voluntario activo de la Defensa 
Civil Colombiana, de los Cuerpos de 
Bomberos de Colombia y la Cruz 
Roja Colombiana.
El subsidio familiar de vivienda, 
se otorgará de conformidad con la 
normatividad vigente que regula 
la materia, en cualquiera de sus 
modalidades.

Artículo 7°. Vivienda. Podrán 
acceder de forma prioritaria a los 
subsidios de vivienda o programas 
de vivienda de interés social, los 
hogares en los cuales por lo menos 
uno de sus integrantes sea un vo-
luntario activo de las entidades que 
integren el Subsistema Nacional de 
Voluntarios en Primera Respuesta. 
El subsidio familiar de vivienda, 
se otorgará de conformidad con la 
normatividad vigente que regula 
la materia, en cualquiera de sus 
modalidades.
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DE REPRESENTANTES

TEXTO APROBADO  
EN PLENARIA DE SENADO

Parágrafo. El Ministerio de Ambien-
te, Vivienda y Desarrollo Territorial 
en un término no mayor a seis (6) me-
ses contados a partir de la promulga-
ción de la presente ley, reglamentará 
las condiciones especiales de acceso 
a los programas del presente artículo.

Parágrafo. El Ministerio de Ambien-
te Vivienda y Desarrollo Territorial en 
un término no mayor a seis (6) meses 
contados a partir de la promulgación 
de la presente ley, reglamentará las 
condiciones especiales de acceso a 
los programas del presente artículo.

Artículo nuevo. Servicios públicos 
e impuestos. A iniciativa del Alcalde, 
los Concejos Municipales y distri-
tales, podrán establecer las tarifas 
especiales o exonerar del pago de 
servicios públicos domiciliarios, de 
gravámenes e impuestos Distritales 
y Municipales, a los inmuebles des-
tinados como sedes y/o campos de 
entrenamiento de las entidades que 
hacen parte del Sistema Nacional de 
Voluntarios en Primera Respuesta.

Artículo 8°. Servicios Públicos e 
Impuestos. A iniciativa del Alcalde, 
los Concejos Municipales y Distri-
tales, podrán establecer las tarifas 
especiales o exonerar del pago de 
servicios públicos domiciliarios, de 
gravámenes e impuestos Distritales 
y Municipales, a los inmuebles des-
tinados como sedes y/o campos de 
entrenamiento de las entidades que 
hacen parte del Subsistema Nacional 
de Voluntarios en Primera Respuesta.

Artículo 8°. Seguridad Social. Los 
voluntarios activos de la Defensa 
Civil Colombiana, de los Cuerpos 
de Bomberos de Colombia y la Cruz 
Roja Colombiana, así como sus 
parientes dentro del primer grado de 
consanguinidad o civil, y su cónyuge 
compañero o compañera permanente, 

en salud de forma prioritaria; salvo 

del régimen contributivo.
Adicionalmente los voluntarios ac-
tivos de la Defensa Civil Colombia, 
de los Cuerpos de Bomberos de 
Colombia y la Cruz Roja Colombiana 

Profesionales (ARP) y gozarán de 

Parágrafo 1°. El Ministerio de 
Protección Social, en un término no 
mayor a seis (6) meses contados a 
partir de la promulgación de la presen-
te ley, reglamentará las condiciones 
especiales de acceso a los programas 
del presente artículo.
Parágrafo 2°. El cubrimiento de la 

será través de la Dirección de Gestión 
del Riesgo del Ministerio del Interior 
y de Justicia.

Artículo 9°. Seguridad Social para 
los voluntarios activos de las enti-
dades que integren el Subsistema 
Nacional de Voluntarios de Primera 
Respuesta. Los voluntarios activos 
de las entidades que integren el 
Subsistema Nacional de Voluntarios 
en Primera Respuesta, así como los 
miembros de su grupo familiar que 
dependan económicamente de ellos, 

de salud de forma prioritaria; salvo 

del régimen contributivo o tengan 

al régimen subsidiado, el Gobierno 
Nacional diseñará un esquema 

Riesgos Profesionales de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 172 
de la Ley 1450 de 2011.
Para efectos de la cobertura del 
accidente de trabajo o la enfer-
medad profesional ocurridos en 
cumplimiento de las labores de 

presente ley, los voluntarios activos 
que integren el Subsistema Nacional 
de Voluntarios de Primera Respues-

coticen a los Sistemas Generales 
de Seguridad Social en el Régimen 
Contributivo de Salud y Pensiones, 
respectivamente, o estén cubiertos 
por régimen especial o de excepción 

al Sistema General de Riesgos Pro-
fesionales a cargo de la entidad en 
la cual prestan sus servicios como 
voluntarios. La vinculación no cons-
tituye relación o vínculo laboral con 
la Dirección de Gestión del Riesgo.

Artículo 9°. Permanencia. Los estí-
mulos establecidos en los artículos 6º 
y 7º de la presente ley se aplicarán a 
los voluntarios activos de la Defensa 
Civil Colombiana, de los Cuerpos de 
Bomberos de Colombia y la Cruz 
Roja Colombiana, que acrediten 
su permanencia continua desde su 
ingreso a la respectiva entidad por 
un mínimo de tres (3) años, una vez 

permanecer como voluntario por un 
término igual.
Parágrafo 1°. 
acreditar el tiempo de permanencia de 
los voluntarios activos será expedida 
por el Ministerio del Interior y de Jus-
ticia o quien haga sus veces, a través 
de la creación de las Bases de Datos
Única de Voluntarios pertenecientes 
al Sistema Nacional de Voluntarios 
en Primera Respuesta.

Artículo 10. Permanencia. Los es-
tímulos establecidos en los artículos 
6º y 7º de la presente ley se aplicarán 
a los voluntarios activos de las en-
tidades que integren el Subsistema 
Nacional de Voluntarios en Primera 
Respuesta, que acrediten su perma-
nencia continua desde su ingreso a 
la respectiva entidad por un mínimo 
de tres (3) años, una vez se adquiera 

como voluntario por un término igual.

Parágrafo. 
acreditar el tiempo de permanencia 
de los voluntarios activos será ex-
pedida por el Ministerio del Interior 
o quien haga sus veces, a través de 
la creación de las Bases de Datos 
Única de Voluntarios pertenecien-
tes al Subsistema Nacional de 
Voluntarios en Primera Respuesta.
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Artículo 10. Convenios. El Gobierno 

de convenios con las entidades que 
hacen parte del Sistema Nacional de 
Voluntarios en Primera Respuesta, 
que les permita tener un campo de 
acción más amplio y a su vez suscite la 
vinculación permanente de personal 
voluntario.

Artículo 11. Convenios. El Gobierno 

de convenios con las entidades que 
hacen parte del Subsistema Nacional 
de Voluntarios en Primera Respuesta, 
que les permita tener un campo de 
acción más amplio y a su vez suscite la 
vinculación permanente de personal 
voluntario.

Artículo 11. Apoyo logístico. El 
Ministerio del Interior y de Justicia 
en conjunto con otra u otras entidad 
entidades en de orden nacional e 
internacional, podrán dotar de ele-
mentos necesarios para la prevención 
y atención de desastres, emergencias 
y fenómenos antrópicos a las entida-
des integrantes del sistema nacional 
de voluntarios en primera respuesta.
Parágrafo. El Ministerio del Interior 
y de Justicia o quien haga sus veces, en 
un término no mayor a seis (6) meses 
contados a partir de la promulgación 
de la presente ley, reglamentará lo 
estipulado en el presente artículo.

Artículo 12. Apoyo logístico. El 
Ministerio del Interior en conjunto 
con otra u otras entidades del orden 
nacional e internacional, podrán 
dotar de elementos necesarios para la 
prevención y atención de desastres, 
emergencias y fenómenos antrópicos 
a las entidades integrantes del Sub-
sistema Nacional de Voluntarios en 
Primera Respuesta.
Parágrafo. El Ministerio del Interior, 
en un término no mayor a seis (6) me-
ses contados a partir de la promulga-
ción de la presente ley, reglamentará 
lo estipulado en el presente artículo.

Artículo 12. Permiso a voluntarios. 
Los empleadores otorgarán permisos 
para ausentarse del lugar de trabajo, 
sin que se suspenda la relación laboral 
y las obligaciones con el empleado, a 
los miembros del Sistema Nacional 
de Voluntarios en Primera Respuesta 
cuando se deba atender un desastre, 
emergencia o evento antrópico, lo 
anterior de conformidad con las 
normas que regulen la materia.

Artículo 13. Permiso a voluntarios. 
Los empleadores otorgarán permisos 
para ausentarse del lugar de trabajo, 
sin que se suspenda la relación laboral 
y las obligaciones con el empleado, 
a los miembros del Subsistema 
Nacional de Voluntarios en Primera 
Respuesta cuando se deba atender 
un desastre, emergencia o evento 
antrópico, lo anterior de conformidad 
con las normas que regulen la materia.

Artículo 13. Acceso a cargos públi-
cos. Aquellas personas que presten 
sus servicios como Voluntarios 
acreditados y activos de La Defensa 
Civil Colombiana, los Cuerpos 
Voluntarios de Bomberos y La Cruz 
Roja Colombiana, con un tiempo no 
inferior a cinco (5) años acreditados 
por la respectiva entidad o quien 
determine la Ley, se le reconocerá un 
puntaje dentro del proceso de selec-
ción para acceder a cargos públicos 
en cualquier entidad del Estado. Lo 
anterior deberá ser reglamentado por 
La Comisión Nacional del Servicio 
Civil en un término no superior a 
seis (6) meses contados a partir de 
la promulgación de la presente ley.

Artículo 14. Acceso a cargos públi-
cos. Aquellas personas que presten 
sus servicios como Voluntarios 
acreditados y activos de las entidades 
que integren el Subsistema Nacional 
de Voluntarios en Primera Respuesta, 
con un tiempo no inferior a cinco (05) 
años acreditados por la respectiva 
entidad o quien determine la Ley, se 
le reconocerá un puntaje dentro del 
proceso de selección para acceder a 
cargos públicos en cualquier enti-
dad del Estado. Lo anterior deberá 
ser reglamentado por La Comisión 
Nacional del Servicio Civil en un 
término no superior a seis (6) meses 
contados a partir de la promulgación 
de la presente ley.

Artículo 14. Comunicaciones. El 
Ministerio de las Tecnologías de 
la Información y Comunicaciones 
en lo referente al uso del espectro 
electromagnético y frecuencias de 
radiocomunicaciones utilizadas por 
el Sistema Nacional de Voluntarios 
en Primera Respuesta en sus activi-
dades operacionales y administrati-
vas propias del cumplimiento de la 
misión institucional, exonerará a esa 
entidad del pago de cualquier tarifa 
para su adjudicación y uso, sin que 
por ello pierda la propiedad, control 
y vigilancia.

Artículo 15. Comunicaciones. El 
Ministerio de las Tecnologías de 
la Información y Comunicaciones 
en lo referente al uso del espectro 
electromagnético y frecuencias de 
radiocomunicaciones utilizadas por el 
Subsistema Nacional de Voluntarios 
en Primera Respuesta en sus activida-
des operacionales y administrativas 
propias del cumplimiento de la 
misión institucional, exonerará a esa 
entidad del pago de cualquier tarifa 
para su adjudicación y uso, sin que 
por ello pierda la propiedad, control 
y vigilancia.

Artículo 15. Inclusión de nuevas 
entidades en el sistema nacional de 
voluntarios en primera respuesta. El 
Comité Nacional para la Prevención 
y Atención de Desastres incluirá nue-
vas entidades en el Sistema Nacional 
de Voluntarios en Primera Respuesta 
con base en los siguientes requisitos:

1. Cobertura Nacional en el 70% de 
los Departamentos del país.

Artículo 16. Inclusión de nuevas en-
tidades en el Subsistema Nacional de 
Voluntarios en Primera Respuesta. 
El Comité Nacional para la Preven-
ción y Atención de Desastres incluirá 
nuevas entidades en el Subsistema 
Nacional de Voluntarios de Primera 
Respuesta con base en los siguientes 
requisitos:
1. Cobertura Nacional, según Decreto 
Reglamentario del Sistema Nacional 
de Voluntarios 4290 de 2005, artículo 
17 parágrafo 1°.
2. Tener como mínimo 10 años de 
funcionamiento y que en su objeto 
social sea de carácter de primera 
respuesta para emergencias públicas.
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2. Capacidad técnica.
3. Capacidad logística.
Los voluntarios de las entidades que 
se incluyan en el sistema gozarán 

presente ley.
El Ministerio del Interior y de Justi-
cia reglamentará lo previsto en este 
artículo en el término de doce (12) 
meses, contados a partir de la vigencia 
de la presente ley.

3. Demostrar participaciones en 
emergencias y desastres ininterrum-
pidas a lo largo de su existencia.
4. Capacidad Técnica.
5. Capacidad Logística.
Los voluntarios de las entidades que 
se incluyan en el Subsistema gozarán 

presente ley.
El Ministerio del Interior regla-
mentará lo previsto en este artículo 
en el término de doce (12) meses, 
contados a partir de la vigencia de 
la presente ley.

Artículo 16. Vigencia. La presente 
ley rige a partir de la fecha de su 
promulgación y deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias.

Artículo 17. Vigencia. La presente 
ley rige a partir de la fecha de su 
promulgación y deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias.

Conforme se puede apreciar en el cuadro, efec-
tivamente en el honorable Senado de la República, 

con respecto al texto aprobado en la honorable Cá-
mara de Representantes.

PROPOSICIÓN FINAL
Honorables Senadores y honorables Repre-

sentantes:
Hechas las consideraciones anteriores, la Co-

misión Accidental de Mediación designada por el 
Senado de la República y la Cámara de Represen-
tantes, decidimos aprobar los artículos del texto 
aprobado en Senado de la República; a excepción 
del artículo 8° en la Cámara de Representantes y 
artículo 9° Senado el cual se acogió el aprobado 
en Cámara de Representantes; se acogió el título 
del proyecto de ley aprobado en Senado y el en-
cabezado de cada capítulo. En consecuencia, res-
petuosamente solicitamos a las plenarias de ambas 
Cámaras aprobar el presente informe de Comisión 
Accidental de Mediación de acuerdo al texto que 
se propone a continuación.

Cordialmente,
Por el honorable Senado de la República,

ilia  ra cisca oro orres  ua  ra cisco 
o a o  loria s am re  .  Senadores de la 

República.
Por la honorable Cámara de Representantes,

ela ar a obledo  ctor . epes l re  
ua  a uel ald s .  Representantes a la Cámara.

TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO  
DE LEY NÚMERO 281 DE 2011 SENADO, 

204 DE 2011 CÁMARA
por medio de la cual se crea el Subsistema Na-
cio al de olu tarios de primera respuesta y se 
otor a  est mulos a los olu tarios de la e e sa 

i il  de los uerpos de omberos de olombia y 
de la ru  oja olombia a y se dicta  otras dis-
posicio es e  materia de olu tariado e  primera 

respuesta.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
CAPÍTULO I

Subsistema Nacional de Voluntarios  
en Primera Respuesta

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por 
objeto crear el Subsistema Nacional de Volunta-



Página 14 Lunes, 5 de diciembre de 2011 GACETA DEL CONGRESO  930

rios en Primera Respuesta como parte del Sistema 
Nacional de Prevención y Atención de Desastres, 
así como reconocer y estimular la labor de los vo-
luntarios que hacen parte del mismo y potenciar su 
formación y competencias ciudadanas.

Artículo 2°. Subsistema Nacio al de olu ta-
rios e  rimera espuesta. Créese el Subsistema 
Nacional de Voluntarios en Primera Respuesta.

Este Subsistema es el conjunto de entidades que 
realizan acciones voluntarias en primera respuesta 
a nivel nacional en atención y prevención de de-
sastres, emergencias y eventos antrópicos.

El Subsistema Nacional de Voluntarios en Pri-
mera Respuesta hace parte del Sistema Nacional 
para la Prevención y Atención de Desastres.

Artículo 3°. te ra tes. El Subsistema Nacio-
nal de Voluntarios en Primera Respuesta estará in-
tegrado por:

a) Los voluntarios acreditados y activos de la 
Defensa Civil Colombiana.

b) Los voluntarios acreditados y activos de la 
Cruz Roja Colombiana.

c) Los voluntarios acreditados y activos de los 
Cuerpos de Bomberos.

d) Demás entidades autorizadas por el Comité 
Nacional para la Prevención y Atención Desastres 
de conformidad con el artículo 16 de la presente 
ley.

Artículo 4°. olu tario. Para efectos de la pre-
sente ley en concordancia con la Ley 720 del 2001, 
se entiende como “voluntario toda persona natural 
que libre y responsablemente sin recibir remune-
ración de carácter laboral ofrece, tiempo, trabajo y 
talento para la construcción del bien común” en las 
entidades que trata el artículo 2° de esta ley.

Artículo 5°. eberes de los i te ra tes del sis-
tema. Los integrantes del Subsistema Nacional de 
Voluntarios en Primera Respuesta deberán:

1. Crear o fortalecer grupos élites o de avanza-
da, integrados por aquellos voluntarios operativos 
con capacidad de intervención inmediata en una 
emergencia o desastre.

2. El Gobierno Nacional a través del Sistema 
Nacional de Voluntarios facilitará que sus inte-
grantes tengan entrenamiento adecuado y actua-
lizado para la prevención y atención de desastres 
y emergencias, para lo cual promoverá el otorga-
miento de becas e incentivos. El Gobierno Nacio-
nal tendrá un plazo de seis (6) meses a partir de 
la promulgación de esta ley para reglamentar esta 
materia.

3. Estar debidamente acreditados por las insti-
tuciones para prestar servicios de primera respues-
ta ante cualquier emergencia.

4. Apoyar a cualquier integrante del Cuerpo de 
Primera Respuesta, que previamente se haya he-
cho presente ante cualquier emergencia, desastre y 
evento antrópico.

5. Estar entrenados en materia de Primeros 
Auxilios y Primera Respuesta Médica.

6. Contar con las competencias técnicas, huma-
nas y conceptuales como sensibilidad social, com-

global, habilidades para comunicarse, capacidad 
para representar a la entidad y otras relacionadas.

7. Dichas competencias técnicas, humanas y 
conceptuales deben ser evaluadas y valoradas por 
cada entidad con una periodicidad de cada dos (2) 
años.

8. Crear y actualizar permanentemente una base 
única de datos de los voluntarios activos y acredi-
tados y reportar esta información semestralmente 
al Ministerio del Interior o a la entidad que haga 
sus veces.

CAPÍTULO II
Estímulos

Artículo 6°. ducaci . Las instituciones de 
educación superior formal y las instituciones de 
educación para el trabajo y el desarrollo humano, 
tendrán en cuenta la calidad de voluntario activo 
de la Defensa Civil Colombiana, el Cuerpo de 
Bomberos y la Cruz Roja Colombiana para otorgar 

con lo establecido en sus reglamentos internos.
Artículo 7°. i ie da. Podrán acceder de forma 

prioritaria a los subsidios de vivienda o programas 
de vivienda de interés social, los hogares en los 
cuales por lo menos uno de sus integrantes sea un 
voluntario activo de las entidades que integren el 
Subsistema Nacional de Voluntarios en Primera 
Respuesta.

El subsidio familiar de vivienda, se otorgará de 
conformidad con la normatividad vigente que re-
gula la materia, en cualquiera de sus modalidades.

Parágrafo. El Ministerio de Ambiente Vivienda 
y Desarrollo Territorial en un término no mayor 
a seis (6) meses contados a partir de la promul-
gación de la presente ley, reglamentará las condi-
ciones especiales de acceso a los programas del 
presente artículo.

Artículo 8°. Ser icios públicos e impuestos. A 
iniciativa del Alcalde, los Concejos Municipales y 
Distritales, podrán establecer las tarifas especiales 
o exonerar del pago de servicios públicos domi-
ciliarios, de gravámenes e impuestos Distritales 
y Municipales, a los inmuebles destinados como 
sedes y/o campos de entrenamiento de las entida-
des que hacen parte del Subsistema Nacional de 
Voluntarios en Primera Respuesta.

Artículo 9°. Se uridad social. Los voluntarios 
activos de la Defensa Civil Colombiana, de los 
Cuerpos de Bomberos de Colombia y la Cruz Roja 
Colombiana, así como sus parientes dentro del 
primer grado de consanguinidad o civil, y su cón-
yuge compañero o compañera permanente, serán 

-
rios del régimen contributivo.
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Adicionalmente los voluntarios activos de la 
Defensa Civil Colombia, de los Cuerpos de Bom-
beros de Colombia y la Cruz Roja Colombiana se-

Parágrafo 1°. El Ministerio de la Protección 
Social, en un término no mayor a seis (6) meses 
contados a partir de la promulgación de la presen-
te ley, reglamentará las condiciones especiales de 
acceso a los programas del presente artículo.

Parágrafo 2°. 
los voluntarios a la ARP será través de la Direc-
ción de Gestión del Riesgo del Ministerio del Inte-
rior y de Justicia.

Artículo 10. erma e cia. Los estímulos esta-
blecidos en los artículos 6º y 7º de la presente ley 
se aplicarán a los voluntarios activos de las entida-
des que integren el Subsistema Nacional de Volun-
tarios en Primera Respuesta, que acrediten su per-
manencia continua desde su ingreso a la respectiva 
entidad por un mínimo de tres (3) años, una vez se 

voluntario por un término igual.
Parágrafo. 

tiempo de permanencia de los voluntarios activos 
será expedida por el Ministerio del Interior o quien 
haga sus veces, a través de la creación de las Ba-
ses de Datos Única de Voluntarios pertenecientes 
al Subsistema Nacional de Voluntarios en Primera 
Respuesta.

CAPÍTULO III
Disposiciones varias

Artículo 11. o e ios. El Gobierno Nacional 
-

tidades que hacen parte del Subsistema Nacional 
de Voluntarios en Primera Respuesta, que les per-
mita tener un campo de acción más amplio y a su 
vez suscite la vinculación permanente de personal 
voluntario.

Artículo 12. poyo lo stico. El Ministerio del 
Interior en conjunto con otra u otras entidades del 
orden nacional e internacional, podrán dotar de 
elementos necesarios para la prevención y aten-
ción de desastres, emergencias y fenómenos an-
trópicos a las entidades integrantes del Subsistema 
Nacional de Voluntarios en Primera Respuesta.

Parágrafo. El Ministerio del Interior, en un tér-
mino no mayor a seis (6) meses contados a partir 
de la promulgación de la presente ley, reglamenta-
rá lo estipulado en el presente artículo.

Artículo 13. ermiso a olu tarios. Los em-
pleadores otorgarán permisos para ausentarse del 
lugar de trabajo, sin que se suspenda la relación 
laboral y las obligaciones con el empleado, a los 
miembros del Subsistema Nacional de Voluntarios 
en Primera Respuesta cuando se deba atender un 
desastre, emergencia o evento antrópico, lo ante-
rior de conformidad con las normas que regulen 
la materia.

Artículo 14. cceso a car os públicos. Aque-
llas personas que presten sus servicios como Vo-
luntarios acreditados y activos de las entidades que 
integren el Subsistema Nacional de Voluntarios en 
Primera Respuesta, con un tiempo no inferior a 
cinco (5) años acreditados por la respectiva enti-
dad o quien determine la Ley, se le reconocerá un 
puntaje dentro del proceso de selección para ac-
ceder a cargos públicos en cualquier entidad del 
Estado. Lo anterior deberá ser reglamentado por la 
Comisión Nacional del Servicio Civil en un térmi-
no no superior a seis (6) meses contados a partir de 
la promulgación de la presente ley.

Artículo 15. omu icacio es. El Ministerio de 
las Tecnologías de la Información y Comunicacio-
nes en lo referente al uso del espectro electromag-
nético y frecuencias de radiocomunicaciones utili-
zadas por el Subsistema Nacional de Voluntarios 
en Primera Respuesta en sus actividades operacio-
nales y administrativas propias del cumplimiento 
de la misión institucional, exonerará a esa entidad 
del pago de cualquier tarifa para su adjudicación y 
uso, sin que por ello pierda la propiedad, control y 
vigilancia.

Artículo 16. clusi  de ue as e tidades e  
el Subsistema Nacio al de olu tarios e  rimera 

espuesta. El Comité Nacional para la Prevención 
y Atención de Desastres incluirá nuevas entidades 
en el Subsistema Nacional de Voluntarios de Pri-
mera Respuesta con base en los siguientes requi-
sitos:

1. Cobertura Nacional, según Decreto Regla-
mentario del Sistema Nacional de Voluntarios 
4290 de 2005, artículo 17 parágrafo 1°.

2. Tener como mínimo 10 años de funciona-
miento y que en su objeto social sea de carácter de 
primera respuesta para emergencias públicas.

3. Demostrar participaciones en emergencias 
y desastres ininterrumpidas a lo largo de su exis-
tencia.

4. Capacidad Técnica.
5. Capacidad Logística.
Los voluntarios de las entidades que se inclu-

consignados en la presente ley.
El Ministerio del Interior reglamentará lo pre-

visto en este artículo en el término de doce (12) 
meses, contados a partir de la vigencia de la pre-
sente ley.

Artículo 17. i e cia. La presente ley rige a 
partir de la fecha de su promulgación y deroga to-
das las disposiciones que le sean contrarias.

Por el honorable Senado de la República,
ilia  ra cisca oro orres  ua  ra cisco 

o a o  loria s am re  .  Senadores de la 
República.

Por la honorable Cámara de Representantes,
ela ar a obledo  ctor . epes l re  

ua  a uel ald s .  Representantes a la Cá-
mara.
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CONCEPTOS JURÍDICOS DEL MINISTERIO 
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO AL PRO-
YECTO DE LEY NÚMERO 277 DE 2011 SENA-

DO, ACUMULADO 154 DE 2010 CÁMARA
por la cual se desarrolla el art culo  de la o sti-
tuci  ol tica de olombia y se ja la edad de retiro 

or oso para los a istrados de las ltas ortes.
Bogotá, D. C., 29 de noviembre de 2011
Honorable Senado
JUAN MANUEL CORZO ROMÁN
Presidente del Senado
Senado de República
Ciudad
Asunto: Proyecto de ley número 277 de 2011 Se-

nado, acumulado 154 de 2010 Cámara, por la cual se 
desarrolla el art culo  de la o stituci  ol tica 
de olombia y se ja la edad de retiro or oso para los 

a istrados de las ltas ortes.
Respetado Presidente:
De manera atenta el Ministerio de Hacienda y Cré-

dito Público presenta los comentarios que estima per-
tinentes someter a su consideración sobre el Proyecto 
de ley número 277 de 2011 Senado, acumulado 154 
de 2010 Cámara, por la cual se desarrolla el art culo 

 de la o stituci  ol tica de olombia y se ja 
la edad de retiro or oso para los a istrados de las 

ltas ortes.
El proyecto de ley referenciado en el asunto, pre-

tende desarrollar el artículo 233 Constitucional en lo 
relacionado con la edad de retiro forzoso de los Ma-
gistrados de las Altas Corporaciones de Justicia (Corte 
Constitucional, Corte Suprema de Justicia, Consejo de 
Estado).

De la lectura del artículo 2331 de la Constitución 
Política, no se evidencia que se deba desarrollar una 
norma para establecer la edad de retiro forzoso de los 
Magistrados de Altas Cortes, por el contrario lo que 
dispone la norma es que la edad de retiro de estos Ma-
gistrados obedezca a la que se encuentra establecida en 
la legislación nacional.

2. Objeciones por inconveniencia
-

dia, si a partir de la edad de retiro forzoso, y con status 
de pensionado, decidieran continuar trabajando y, por 
ende, cotizando al ISS, el valor de los bonos pensiona-
les tipo … se incrementaría toda vez que de acuerdo 
con las normas que rigen la materia dichos bonos se 
actualizan y capitalizan hasta la fecha de ejecutoria de 
la resolución que reconoce la pensión y de ahí hasta la 
fecha de pago solamente se actualizan.

Luego, si la persona decide seguir cotizando hasta 
los 70 años, estaríamos hablando de 5 años más que la 
Nación tendría que pagar de capitalización (a una tasa 
del IPC+3%) por cada uno de esos bonos pensionales, 
generando un aumento en los pasivos pensionales sig-

-
puestos proyectados por el Gobierno Nacional. Lo cual 

Así mismo, este Ministerio cree inconveniente el ci-
tado proyecto por referirse a temas ya tratados en curso, 
por vía de Acto Legislativo número 7 de 2011 en su ar-

1 ARTÍCULO 233. Los Magistrados de la Corte Consti-
tucional, de la Corte Suprema de Justicia, y del Conse-
jo de Estado serán elegidos para períodos individuales 
de ocho años, no podrán ser reelegidos y permanecerán 
en el ejercicio de sus cargos mientras observen buena 
conducta, tengan rendimiento satisfactorio y no hayan 
llegado a edad de retiro forzoso.

tículo 16, el cual establece la edad de retiro forzoso para 
los Magistrados de las Altas Cortes a la edad de 70 años.

Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones y 
-

tación de las normas aplicables a los Magistrados de 
Altas Cortes para la edad de retiro forzoso, sin que se 
viole el derecho a la igualdad del resto de los servidores 
públicos, el Ministerio de Hacienda atentamente nos 
permitimos solicitar que se archive el proyecto de ley. 
Reiterando muy atentamente, la voluntad de colaborar 
con la actividad legislativa dentro de los parámetros 

Cordialmente,
odrico Suescú  elo

Viceministro Técnico encargado de las funciones del 
Despacho del Ministro de Hacienda y Crédito Público.
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